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TORNILLO DIN 261

DIMENSIONES

Campo de aplicación

FICHA TÉCNICA

En esta norma se pueden encuentran disposiciones sobre tornillos cabeza martillo de entre M8 y M100 x 6 

utilizado para la sujeción de partes de construccion con la ayuda de unas ranuras en T.

El tornillo es un elemento de sujeción que será introducido en el agujero roscado de la otra pieza a la que 

se quiere unir.

Dichos tornillos de cabeza martillo sirven como elementos de unión y se introducen en la ranura de perfil, 

de éste modo siendo posible utilizarlos también posteriormente en sistemas existentes.

1) P = paso de rosca

2) Para l < 120 mm

3) Para 120 mm < l < 200 mm

4) Para l > 200 mm

Se deberá evitar en lo posible las medidas entre 

paréntesis.

Las longitudes l > 400 mm,  son escalonados de 20 en 20 mm.

Para tornillos  bajo línea escalonada: lg máx. = l  (longitud nomial) - b ( medida auxiliar)  ; lg mín. = lg máx. - 

5 P



DIMENSIONES





CONDICIONES TÉCNICAS DE SUMINISTRO

Superficie

Según se haya fabricado

Para la protección de superficie galvánica sirve DIN 267 -

9. Para galvanizado a fuego sirve DIN 267 -10

Ensayo de recepción Para el ensayo de recepción sirve DIN 267 -5

Diferencias límite 

de medidas, 

tolerancias de 

forma y de 

posición

Clase de producto

Norma Internacional

C

ISO 4759-1

ISO 8992

Normas internacionales

Tolerancia

Propiedades 

mecánicas

Clase de resistencia

Norma Internacional

6g para las clase de resistencia 8.8 y 10.9 

ISO 261, ISO 965-2, ISO 965-3

<= M36 : 3.6 o 4.6

>M36 : por acuerdo.

Otras clases de resistencia o material según acuerdo.

DIN ISO 898 -1

Requisitos generales

Rosca


